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INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES 

(SERVICIOS DE CONSULTORIA-SELECCIÓN DE FIRMAS) 

 

 

País: Costa Rica 

Nombre del Proyecto: Programa de Desarrollo Sostenible de la Pesca y la Acuicultura 

en Costa Rica (PDSPA-CR), CONVENIO DE PRÉSTAMO # 9050-CR 

Titulo Asignado: CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA DE CONSULTORÍA PARA 

CARACTERIZACIÓN DEL MERCADO COSTARRICENSE, LAS CADENAS DE 

VALOR Y PREPARACIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO PARA EL 

DESARROLLO DEL MERCADO INTERNO PARA LOS PRODUCTOS PESQUEROS 

Y ACUÍCOLAS Y ACOMPAÑAMIENTO EN SU IMPLEMENTACIÓN 

 

N. de préstamo: N.º 9050-CR 

N. de referencia de la SDO:  CR-INCOPESCA-357465-CS-QCBS 

 

La República de Costa Rica ha recibido financiamiento del Banco Mundial para cubrir el 

costo del Programa de Desarrollo Sostenible de la Pesca y la Acuicultura en Costa Rica 

(PDSPA-CR), y tiene la intención de utilizar parte de los fondos para servicios de 

consultoría. 

 

Los servicios de consultoría (“los Servicios”) incluyen:  

 

Mejorar la comercialización de los productos pesqueros y acuícolas producidos en Costa 

Rica en el mercado interno, mediante la caracterización del mercado interno, las cadenas 

de valor, la formulación del plan de acción estratégico para mejorar la comercialización y 

acompañamiento en su implementación, con los siguientes objetivos específicos: 

 

a) Caracterizar el mercado interno de productos pesqueros y acuícolas y las cadenas 

de valor utilizando, sin limitarse, la información y datos estadísticos disponibles en 

INCOPESCA y cualquier otro disponible, que se ubique producto del estudio, la 

aplicación de encuestas y desarrollo de entrevistas, la realización de talleres, entre 

otros modelos a implementar. 

 

b) Formular un plan de acción estratégico para el desarrollo del mercado nacional para 

productos pesqueros y acuícolas, mediante acciones que respondan a las 

necesidades del sector pesquero y acuícola nacional y la dinamización de las 

cadenas de valor.  

 

c) Seguimiento a la implementación del plan de acción estratégico propuesto.   
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Se estima iniciar la ejecución de los Servicios el 15 de noviembre de 2023. La duración 

prevista de los Servicios es 4 años. 

 

El nivel de esfuerzo de consultoría estimado es de 140 meses/profesional 

 

Los Términos de Referencia detallados de los Servicios (TDR) se pueden encontrar en el 

siguiente sitio web: INCOPESCA – Programa de Desarrollo Sostenible, en el apartado 

Procesos de Adquisición, en la siguiente dirección URL: 

http://www.incopesca.go.cr/programas/prog_desa_sostenible.aspx. Los TDR también se 

pueden obtener en la dirección que se indica a continuación. 

 

El INCOPESCA ahora invita a las firmas consultoras elegibles (“Consultores”) a indicar 

su interés en prestar los Servicios. Los Consultores interesados deben proporcionar 

información que indique que tienen las calificaciones requeridas y la experiencia relevante 

para realizar los Servicios. Los criterios para la preselección son:  

 

1. Experiencia en desarrollo de proyectos para el sector público. 

2. Experiencia en las áreas técnicas, políticas y regulatorias pesqueras y acuícolas en 

países en desarrollo y/o en los países de la OCDE. 

3. Experiencia en coordinación de proyectos interdisciplinarios de investigación y 

desarrollo. 

4. Experiencia en capacitación técnica en países de habla hispana. 

5. Deseable experiencia en el desarrollo de sistemas de información en temas de 

comercialización basados en la web. 

6. Preferiblemente con experiencia en desarrollo de proyectos con organismos 

internacionales (Banco Mundial, BID, Naciones Unidas, FAO, entre otros). 

Para ello los Consultores interesados deben presentar como parte de sus Expresiones de 

Interés una declaración jurada especificando su experiencia en los términos indicados. Los 

expertos clave no serán evaluados en la etapa de preselección. 

 

Se llama la atención de los Consultores interesados sobre la Sección III, párrafos 3.14, 3.16 

y 3.17 de las “Regulaciones de adquisiciones para prestatarios de IPF” del Banco Mundial, 

Julio de 2016, revisada Noviembre 2017 y Agosto 2018 (“Regulaciones de 

Adquisiciones”), en el que se establece la política del Banco Mundial sobre conflictos de 

intereses.  

 

Los consultores se podrán asociar con otras firmas para mejorar sus cualificaciones, pero 

deben indicar claramente si la asociación tiene la forma de una Asociaciones en 

Participación, Consorcio o Asociación (APCA) y/o una sub-consultoría. En el caso de una 

APCA, todos los socios de la APCA serán solidariamente responsables de la totalidad del 

contrato, si es seleccionada. 

 

http://www.incopesca.go.cr/programas/prog_desa_sostenible.aspx
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Se seleccionará un Consultor de conformidad con el método Selección Basada en Calidad 

y Costo establecido en las Regulaciones de Adquisiciones. 

 

Información adicional en la dirección indicada al final de este llamado, durante horas de 

oficina de lunes a viernes de 8:00am a 4:00pm. 

 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas por escrito a la dirección que figura a 

continuación (en persona, o por correo, o por fax, o por correo electrónico), a más tardar el   

16 de junio 2023 a las 3:00pm  (Hora legal de Costa Rica). 

 

Proveeduría Institucional del INCOPESCA 

A la atención de: Señor Eliecer Leal Gómez 

Barrio El Cocal de Puntarenas, avenida central, entre calles 40 y 42, contiguo a la 

Universidad Estatal a Distancia. Puntarenas, Costa Rica. 

Tel+ 506 26300607 Puntarenas, Costa Rica. Fax: 506 26300694 

Correo electrónico: proveeduria@incopesca.go.cr  

 

mailto:proveeduria@incopesca.go.cr

